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Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

CAPÍTULO III 

Evaluación, promoción y titulación 

Sección 1.ª La Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria 

Sección 5.ª Titulación y certificación de los estudios cursados 

Artículo 19. Titulación. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 
obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que al terminar 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio del equipo docente, las 
competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa. 

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no 
exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con 
relación al grado de adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al 
logro de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera 
conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 
en las materias no superadas. 

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación. 

4. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad establecidos en el 
artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación 
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excepcional de la permanencia en la etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto y 
18.10 de la presente Orden, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y como se dispone en 
el artículo 16 sobre las pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. 

 


